
GACETA DEL CONGRESO  240  Miércoles, 19 de abril de 2017 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  A C T O  L E G I S L AT I V O

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVI - Nº 240     Bogotá, D. C., miércoles, 19 de abril de 2017  EDICIÓN  DE  12  PÁGINAS

DIRECTORES:

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 16 DE 2017 SENADO

Bogotá, D. C., abril de 2017
Honorable Senador
MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Cordial saludo:
Nos permitimos presentar a consideración del Ho-

norable Congreso de la República el siguiente Proyec-
to de Acto Legislativo, 

-
cional y legalmente corresponda.

en consideración el Proyecto de Acto Legislativo 
en los términos de la exposición de motivos y en 
ejercicio de las facultades constitucionales –con-
sagradas en el capítulo III de la Constitución Polí-
tica– y legales establecidas en la Ley 5ª de 1992, 

 
Atentamente, 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 16 DE 2017 SENADO

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 328 de la Constitución 
Política

Artículo 328. El Distrito Turístico y Cultural 
de Cartagena de Indias, el Distrito Turístico, Cul-

conservarán su régimen y carácter, y se organiza 
a Buenaventura como Distrito Especial, Industrial, 
Portuario, Biodiverso y Ecoturismo; y se organiza 
a San Miguel de Agreda de Mocoa como Distrito 
Especial, Biodiverso y Ancestral.

Artículo 2º. Adiciónese el siguiente párrafo al 
artículo 356 de la Constitución Política:

La ciudad de San Miguel de Agreda de Mocoa se 
organiza como Distrito Especial, Biodiverso y Ances-
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ellas, las normas vigentes para los municipios. 
Artículo 3º. El presente acto legislativo rige a 

partir de la fecha de su promulgación.
De los Honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto

El presente Proyecto de Acto Legislativo tiene 

Constitución Política de Colombia en el sentido 
de otorgarle la categoría de Distrito Especial, Bio-
diverso y Ancestral al municipio de San Miguel 
de Agreda de Mocoa, capital del departamento de 
Putumayo, y de esta manera dotar al municipio de 
instrumentos, facultades y recursos administrati-

-
ciones, prestar los servicios a su cargo, así como 
promover el desarrollo integral de su territorio, 
para de esta forma contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida de sus habitantes.

Actualmente, el Congreso tiene dentro de sus 
funciones constitucionales la potestad para dictar 
normas de carácter general, para señalar dentro de 
ellas los objetivos y los criterios a los cuales se 
debe sujetar el Gobierno nacional y, entre otros as-

o fusionar entidades territoriales y establecer sus 
competencias.

El presente proyecto de acto legislativo, de ser 
aprobado, brinda instrumentos, al reformar su ré-

anterior conlleva como resultado al mejoramiento 
de infraestructura de vías, redes de servicios públi-

mayor autonomía en sus recursos, atraiga y genere 
nuevas inversiones de capital privado a nivel de 
inversión y producción, incentivando el aumento 

de fuentes de empleo y de esta manera reducir los 
índices de pobreza en la población y fomentar el 
crecimiento y desarrollo de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el Acto Le-
gislativo número 01 de 2001 y la Ley Orgánica nú-
mero 715 de 2001, por medio de la cual se crea el 

-

por mandato de la Constitución Nacional, artículo 
356-357 de la C. N., a las entidades territoriales 

-
tencia se les asigna en las disposiciones anterior-
mente mencionadas.

ARTÍCULO ACTUAL ARTÍCULO CON  
MODIFICACIONES

Artículo 328. 
-
-

-

Artículo 328. El Distrito Tu-
rístico y Cultural de Cartage-
na de Indias, el Distrito Tu-
rístico, Cultural e histórico 

-
lla conservarán su régimen 
y carácter, y se organiza a 
Buenaventura como Distri-
to Especial, Industrial, Por-
tuario, Biodiverso y Ecotu-
rismo; y se organiza a San 
Miguel de Agreda de Mo-
coa como Distrito Especial, 
Biodiverso y Ancestral.

Artículo 356. -

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-
-

Artículo 356. -

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-
-
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ARTÍCULO ACTUAL ARTÍCULO CON  
MODIFICACIONES

-
-

-
-
-

-

-

-

-
-
-

-
-
-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-
-

-
-

-
-
-

-

-

-

-
-
-

-
-
-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-
-

ARTÍCULO ACTUAL ARTÍCULO CON  
MODIFICACIONES

-
-

-

-
-

-

para asegurar el cumpli-
-

-

-
-

-

-

-

-

Parágrafo transitorio
-

-

-

-
-

-

La ciudad de San Miguel 
de Agreda de Mocoa se or-
ganiza como Distrito Espe-
cial, Biodiverso y Ancestral; 

administrativo será el que 
determinen la Constitución 
y las leyes especiales que 
para el efecto se dicten, y 
en lo no dispuesto en ellas, 
las normas vigentes para los 
municipios. 

-
-

-

para asegurar el cumpli-
-

-

-
-

-

-

-

-

Parágrafo transitorio
-

-

-
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II. Antecedentes
Mocoa es municipio y capital del departamento 

de Putumayo de la República de Colombia, cuenta 
con una población aproximada de 44.000 habitan-
tes1 conforme al censo proyectado del DANE para 
el año 2017. Es una ciudad pró
de ser la sede administrativa de Putumayo es cen-
tro de operaciones de numerosas entidades del sec-

-
cipio

El municipio de Mocoa está ubicado en la parte 
-

mente comprende una variada gama de geoformas 
-

cies ligeramente onduladas. De su área total, 1.263 
kilómetros, la mayor extensión comprende zonas 
de montaña correspondientes a laderas altas de cor-
dillera, cuyas características geomorfológicas son 
pendientes mayores al 75%, valles en V y suelos 

la cuenca del río Mocoa y el río Cascabel, en estri-
baciones del cerro Juanoy, su altura sobre el nivel 
de  mar oscila entre 2.000 y 3.200 metros. Posterior-

de transición entre las zonas de alta montaña y la re-
gión de piedemonte. Se caracterizan por pendientes 
entre 1.200 y 2.000 metros sobre el nivel del mar. 
Estas zonas estarían ubicadas en los nacimientos de 
los ríos Pepino, Yumiyaco, Mulato, Campucana, la 
parte media de la subcuenca del río Mocoa y la par-
te alta de la Serranía del Churumbelo2.

Sus territorios se dividen en dos grandes regio-
nes: la primera, al occidente y al norte, montaño-
sa, perteneciente a las estribaciones orientales de 
la cordillera de los Andes; y la segunda, hacia el 

interna en la espesura de la selva del Amazonas 
hasta desembocar en el gran río. En cuanto a su 

Cristales, Mocoa, Mulato, Pepino, Rumiyaco y 

fuentes de menor caudal, conforman la red hidro-

a la cuenca del río Amazonas.

La localidad tuvo sus orígenes por obra de don 
Pedro de Agreda en 1551 y llegó a ella en 1542 el 

tropas diezmadas y casi vencido por las adversida-
-

del alto llano y de la alta Amazonía, para descansar 
1 Población de los municipios de Colombia según proyec-

ciones del DANE para el 2017.
2 Sitio web del municipio de Mocoa. http://www.mocoa-

putumayo.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Pasado-Presen-
te-y-Futuro.aspx.

y recuperarse antes de continuar su viaje hacia la 
ciudad de Pasto. 

El 29 de septiembre de 1563, el capitán Gon-

nombre de San Miguel de Agreda 1 de Mocoa. Por 
falta de comunicaciones, la ciudad no tuvo gran 

-
día en lo civil del Gobernador de Popayán y en lo 

En varias ocasiones el poblado fue atacado 

sublevaron a los indios. Esos acontecimientos de-

su lugar de fundación al sitio, entre los ríos Mo-
coa y Mulato, en donde se encuentra actualmente. 

-
na, caucho, sal del Brasil y zarzaparrilla; al caer 

pobladores blancos abandonaron el pueblo, y des-
pués varios incendios destruyeron la población, 
debiendo ser reconstruida. 

-
cia de Putumayo, pasó a ser la capital de la nueva 

conservó al ser erigido el departamento del Putu-
mayo en 19913.

Las principales actividades económicas del 
municipio de Mocoa giran en torno de los servi-
cios, el comercio, la agricultura, la ganadería y la 
pesca. Dentro de la agricultura son importantes 
las producciones de maíz, yuca, plátano, caña de 
azúcar y arroz. En los últimos años, la ganadería 
se ha incrementado sustancialmente y en la actua-
lidad se encuentra en buen estado de desarrollo, 
presentando hatos tanto de leche como de carne, 

procesadoras y transformadoras de alimentos. En 
sus cercanías se desarrollan con éxito varias explo-

del departamento como de departamentos vecinos.

En el casco urbano de Mocoa se destaca por 

Santander, arborizado con palmeras traídas del 
África por el padre Jaime de la Igualada. Desde 
el alto La Loma, en donde se encuentran las ins-
talaciones del acueducto municipal, se observa en 
primer plano la ciudad y al fondo la inmensidad 
de la selva amazónica, brindando al visitante un 

Muy cerca de la desembocadura del río Mandi-

3 http://www.mocoa-putumayo.gov.co/MiMunicipio/Pa-
ginas/Pasado-Presente-y-Futuro.aspx
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el Putumayo y el Cauca, a lo largo de m s de 500 
m sobre el cauce del río Mandiyaco, se encuentran 

4.
III. Tragedia en Mocoa

El jueves 30 de marzo, en la parte alta de la 
montaña se registraron grandes precipitaciones 

-
cia Mocoa. 

Lo anterior, 
cayó sobre el municipio de Mocoa el viernes 31 

ó los 
caudales de los ríos mencionados. Por el declive 
del territorio, el agua multiplicó su fuerza y fue 
arrastrando a su paso árboles y grandes rocas.

Según varios testigos, en varios puntos el agua 
y el lodo superaron los 2 metros por encima del 
nivel del terreno, por lo cual no fue difícil arrastrar 

-
trada arrastró 11 millones de metros cúbicos de 

toneladas o más. 
La avalancha terminó en las aguas del río Mo-

5.
– 

abril de 20176

Personas fallecidas 306 (92 niños) 
Personas heridas 332 
Personas hospitalizadas 19
Personas remitidas 114
Dados de alta 199
Cuerpos entregados
Necropsias totales 293
Desaparecidos 467 (se logró ubicar a 119 con vida 

y a 34 más, fallecidas)
Personas en albergues 2.700
Personas registradas como damni-

III. 
Este proyecto pretende dotar a la ciudad de San 

Miguel de Agreda de Mocoa, capital del departa-
mento del Putumayo, de las facultades, instrumen-

sus funciones y prestar los servicios a su cargo, 
4 http://www.miputumayo.com/departamento/municipios/

mocoa.php
5 

eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/datos-de-la-ava-
lancha-en-mocoa-74340.

6 Portal web de la Unidad Nacional para la Ges-
tión del Riesgo de Desastres (UNGRD). http://por-
tal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2017/
Tras-130-horas-de-la-tragedia-de-Mocoa-Sistema-
Nacional-de-Gestion-del-Riesgo-de-Desastres-SNGRD-
ha-desarrollado-asisten.aspx.

así como promover el desarrollo integral de su te-
rritorio para favorecer la calidad de vida del pue-
blo mocoano, siendo más efectivo en el aprove-
chamiento de los recursos y obtener las primicias 
de las características, condiciones y circunstancias 

-
dad y la gran cultura ancestral.

La tragedia ocurrida en Mocoa durante la noche 
del 31 de marzo y la madrugada del 1° de abril de 
2017 a causa de un desastre natural denominado 
“Avenida Torrencial” ha sido considerada como una 
de las de mayor magnitud en los tiempos moder-
nos de Colombia, generando invaluables pérdidas 
humanas y daños materiales; por tal razón con este 

representantes del pueblo colombiano enviemos un 

habitantes vuelvan a tener el sentido de pertenencia 

Con este Proyecto de Acto Legislativo, el muni-
cipio de Mocoa podría ayudar de una manera más 

lo han sido por segunda o tercera vez en la vida, 

la avalancha destrozó sus hogares ubicados en los 
barrios más afectados de la capital de Putumayo, 
tal como fue anunciado por los diferentes medios 
de comunicación y el Gobierno nacional.

Por las razones expuestas, solicitamos al Hono-
rable Senado de la República adelantar el trámite 

Acto Legislativo.
De los Honorables Congresistas, 
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SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 19 del mes de abril del año 2017 se radicó 

en este Despacho el Proyecto de Acto Legislativo 

constitucionales y legales, por…
El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 19 de abril de 2017 
Señor Presidente:

-
gislativo número 016 de 2017 Senado, por medio 

me permi-
to remitir a su Despacho el expediente de la men-
cionada iniciativa, presentada el día de hoy ante 
la Secretaría General del Senado de la República 
por los honorables Senadores 

 y los Representantes a la Cámara Jairo 

trata el mencionado proyecto de acto legislativo 
es competencia de la Comisión Primera Constitu-
cional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones constituciona-
les y legales.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de abril de 2017 
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de acto legislativo a la Comisión Primera Consti-
tucional y envíese copia del mismo a la Imprenta 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase
La Presidenta del honorable Senado de la Re-

pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 206 DE 2016 SENADO, 049 DE 

2015 CÁMARA

Honorable Senador
ÉDINSON DELGADO RUIZ
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República 
E. S. D.

debate Senado al Proyecto de ley número 206 
por me-

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la ho-

norable Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional del Senado de la República y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156 

de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir 
de ponencia para primer debate Senado al Pro-
yecto de ley número 206 de 2016 Senado, 049 de 

en los siguientes 
términos:

La presente ponencia se desarrollará de la si-
guiente manera: 

1. Antecedentes del proyecto de ley. 
2. Objeto del proyecto.
3. Contenido.
4. Consideraciones.
5. Proposición.
1. Antecedentes del proyecto de ley
El proyecto de ley objeto de estudio es de ori-

gen congresional de autoría de los honorables Se-
nadores Óscar Mauricio Lizcano Arango y 

 y los honorables Represen-
tantes 

-
y -
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El -
mara, fue radicado en la Comisión el día 6 de 
agosto de 2015. La Mesa Directiva de esta Comi-
sión designó como ponentes para primer debate 
del proyecto de ley en mención a los honorables 
Representantes -

 como coordinador 
.

(2015), fue aprobado por unanimidad de los hono-
rables Representantes el Proyecto de ley número 

, por medio de la cual se mo-
-

Fueron designados por la Mesa Directiva de la 
honorable Comisión Séptima de la Cámara de 
Representantes, para rendir ponencia de segundo 
debate:   (ponente 
coordinador), -

 y 
En Sesión Plenaria de los días 5 y 13 de diciem-

bre de 2016, fue aprobado en segundo debate el 
Proyecto 

de ley número 049 de  por medio 
-

de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 

El proyecto cumple con lo ordenado en los si-
guientes artículos de la Constitución Política:

-

-

-

-

2. Objeto del proyecto
El propósito del presente proyecto es lograr 

por parte de las mujeres como resultado del fe-
nómeno histórico de la discriminación laboral de 
la cual son objeto. Para esto propone corregir la 

cotizan los hombres y las mujeres en el régimen 
de prima media del Sistema General de Pensiones. 

-

el momento de cumplir su edad de jubilación. Las 
mujeres pueden jubilarse a los 57 años; sin em-
bargo, deben cotizar el mismo número de semanas 

más para jubilarse y no se retiran del mercado la-
boral durante unos años para la crianza de los hi-
jos, como lo hacen las mujeres.

3. Contenido
El proyecto de ley cuenta con tres (3) artículos, 

incluida la vigencia.
-

culo 33 de la Ley 100 de 1993, disminuyendo las 
semanas cotizadas a 1.150 para las mujeres; el ar-

-
rrespondiente al número de semanas mínimas de 

disposiciones contrarias.
4. Consideraciones
Consideraciones generales
Las consideraciones por las cuales es plena-

son:
a) El Congreso, en ejercicio de su función de 

-

igualdad de derechos para los hombres y las muje-
res, entre otros.

En palabras del autor, la desigualdad laboral en-

las condiciones salariales, sino en las personales y 
familiares.

El tiempo de cotización de las semanas de la 
mujer debe ser acorde con su perspectiva de vida; 

-
ductiva de las mujeres como es la etapa del emba-

se realice la cotización al sistema de pensiones, lo 
-

mente, las mujeres son la parte débil de las rela-
ciones laborales, por lo general consiguen trabajos 
informales, en los cuales no se realizan las cotiza-
ciones de ley.

Las mujeres, la mayoría de las veces, son las 
encargadas de los servicios domésticos en su ho-

-

para la mujer y su respectiva cotización.
Actualmente, el sistema pensional vigente no 

-
-

frente a esta deuda histórica para con la mujer.
Las mujeres pueden jubilarse a los 57 años; sin 

embargo, deben cotizar el mismo número de se-

años más para jubilarse y no se retiran del mercado 
laboral durante unos años para la crianza de los 
hijos como lo hacen las mujeres.



 Miércoles, 19 de abril de 2017 GACETA DEL CONGRESO  240

1

-

hombres. Para 2014 la brecha fue de 27,7%, casi 

de 24%, según el informe de desarrollo humano 

Si bien, Colombia es un país de renta media, el 
51,6% de pobres en Colombia son mujeres. 

Adicionalmente las mujeres siguen teniendo 

como empleo, desempleo, subempleo, así mismo 

hombres (trabajo remunerado y no remunerado). 

los hombres cuando desempeñan la misma activi-
dad. Según la Ppnegpm (Política Pública Nacional 

-
sencia femenina en los altos cargos directivos no 

eleva a un 40%, para llegar a una relativa paridad 
en los niveles medios profesionales, y dominar 
con un 60% los cargos de apoyo y de base2.

-
rica Latina las mujeres en puestos de alta dirección 
apenas ganan, en promedio, 53% del salario de sus 
homólogos varones. Asimismo, en la mayoría de 
las regiones las mujeres son más propensas a des-
empeñar “empleos vulnerables”, trabajando por 
cuenta propia o ajena en contextos informales en 

ninguna protección y seguridad social. En Colom-

En los niveles más bajos de ingresos hay ma-
yores diferencias entre hombres y mujeres, de tal 

trabajos son mejor remunerados las diferencias se 

ganan, como mucho, un 20% menos de la remune-
ración masculina.

Al analizar las brechas según la edad de las 
personas, en casi todos los casos las mujeres, en 

hombres. Las diferencias son mayores en las eda-
des menores (29,7%) y en mayores de 55 años 

-
ta cuando las mujeres son más jóvenes o más adul-

-

de ingresos para la población joven son bajos por 
lo general, y comúnmente se relacionan con el 
trabajo temporal. 

Al analizar los ingresos laborales promedio de 
las mujeres en comparación con los hombres se-
gún nivel educativo, se nota cómo en el nivel de 
1 -

2 http://colombia.unwomen.org/es/como-trabajamos/em-
poderamiento-economico

posgrado, donde las diferencias son mínimas con 
respecto a las tasas de empleo y desempleo, sí hay 

promedio las mujeres reciben 30% menos de in-

en promedio durante los 7 años de análisis del es-
tudio.

El número de horas promedio trabajadas es una 
-

chas salariales. Mientras los hombres en las zonas 
urbanas trabajan alrededor de 50 horas semanales 
remuneradas, las mujeres trabajaron 42. En las zo-
nas rurales la diferencia es notable: mientras los 
hombres trabajan alrededor de 45, las mujeres no 

-

horas. Pero incluso por hora trabajada se conser-
van dichas diferencias, las cuales se acrecientan 
con el tiempo3.

Fundamentos normativos

-
dadanos era de mil (1.000) semanas y haber cum-
plido cincuenta y cinco (55) años de edad en el 
caso de las mujeres, o sesenta (60) años de edad 
para los hombres. Posteriormente la Ley 797 de 
2003 incrementó el número de semanas por cotizar 
hasta mil trescientas (1.300) y la edad para obtener 
la pensión de vejez a cincuenta y siete (57) años 
de edad para las mujeres, y sesenta y dos (62) años 
para los hombres. El monto de la pensión en el 

la cual se calcula a partir del salario promedio so-
bre el cual cotizó en los últimos 10 años.

La exposición de motivos de la Ley 100 explica 

Sin embargo, es necesario hacer el diagnóstico de 
la situación actual del RPM para evaluar sus pro-
blemas y las necesidades para alcanzar los objeti-
vos planteados en la Constitución Política.

Fundamentos constitucionales
Con base en la Constitución, el Estado colom-

biano implementó el Sistema de Seguridad Social 
Integral mediante la Ley 100 de 1993. Entre los 
pilares de esta ley se incorporó el Sistema General 
de Pensiones, con la intención de corregir los pro-

acuerdo al artículo 10 de la Ley 100 de 1993, uno 
de los objetivos del Sistema General de Pensiones 
es garantizar el amparo contra las contingencias 
derivadas de la vejez mediante el reconocimiento 
de las pensiones y prestaciones. Pero además debe 
buscar la ampliación progresiva de cobertura a los 
segmentos de población no cubiertos con un siste-
ma de pensiones.
3 -

velopment_report_overview_-_es.pdf 
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Fundamentos jurisprudenciales
La diferencia de edades entre hombres y muje-

res para jubilarse es una forma de buscar la igual-

opositores de esta pensarían. La Corte Constitu-
cional en su Sentencia C-410 de 1994 ya se pro-

diferenciadas como una forma de compensar las 

Para evaluar la constitucionalidad, la Corte ex-

igualdad formal e igualdad sustancial. En este sen-
-

tos de la siguiente manera:
Igualdad formal:

-
-

-

-

Igualdad sustancial:

-

-

-

.
-

-
res. Sin duda alguna, hombres y mujeres son igua-
les formalmente hablando, es decir, son iguales 
ante la ley, pero existen diversos obstáculos eco-

las mujeres son sujetas de violencia y violaciones 

-
ción y discriminación laboral. La legislación ha 
promovido entonces acciones positivas para com-

las mujeres.
La Corte Constitucional, en la citada Sentencia 

-

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión po-

-

la consecución de un orden político, económico 

de la Constitución.
Con base en este argumento, la Corte concluye 

-
cisión constitucional de remediar situaciones de 

-
hibición de discriminar se suma la voluntad de 
erradicar esas conductas o prácticas arraigadas, 

-
blación en posiciones desfavorables. Se impone, 
entonces, el compromiso de impedir el manteni-
miento y la perpetuación de tales situaciones, por 
la vía de neutralizar las consecuencias de hecho 

El argumento de la Corte continúa con la ex-
plicación del segundo inciso del artículo 13: Así 
entendida, la prohibición constitucional de discri-
minar se vincula estrechamente a la noción sustan-
cial de igualdad, formulada de manera más precisa 

igualdad sea real y efectiva y de adoptar medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados.

rebasa con creces el marco de la mera igualdad 

tutela negativa una protección positiva encami-
nada a la superación de injusticias seculares y a 
la promoción de sectores menos favorecidos, en 

categorías y no a otras, cuando menos disminuyan 
-

sustancial; en otras palabras, a las medidas adop-
tadas se les reconoce un designio compensatorio o 
reparador de previas desigualdades reales.

-
vor de grupos discriminados y marginados permite 

este último argumento la recíproca interacción en-
tre los dos apartados del artículo 13 Superior.

De esta manera la Corte establece las razones 
por las cuales se pueden dar tratos distintos a al-
gunos grupos cuando existen desigualdades reales 
entre estos. Entonces la pregunta pertinente para 
este proyecto de ley es si existen o no desigualda-
des reales entre hombres y mujeres en el campo 
laboral.
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Por todos los fundamentos anteriores, para lo-
grar la igualdad sustancial, el proyecto de ley pro-
pone una reducción de 150 semanas de cotización 
para las mujeres. Las razones por las cuales se de-

siguientes:
a) Tiempo de crianza mínimo y tiempo de bús-

En Colombia se presenta un promedio de 2,3 
hijos por mujer y por cada uno de estos algunas 
mujeres asumen la crianza de sus hijos y se dedi-

país el 50% de los niños entre 0 y 5 años están con 
sus madres en la casa. Si las mujeres criaran a los 
niños durante el primer año y solamente reciben 
licencia de maternidad durante los tres primeros 

los cuales no podrán cotizar a pensiones. Una vez 
la mujer decide regresar al mercado laboral, tendrá 

para poder encontrar empleo.
 Meses  

por mujer
Total  
meses

Número de 
semanas

Crianza hijos 9 2,3 20,7
2,3 22,54 90,16

Número de semanas sin cotizar    172,96

por año
-

nores de edad, un hombre podrá cotizar a pensio-

-
rá durante 39 años.

-

-
rada constitucional por parte de la Corte Constitu-
cional. En efecto, si ambos géneros cotizan 1.300 
semanas, los hombres deben cotizar solo 29,5 se-

-
tizar 33,3 semanas por año.

ESQUEMA ACTUAL LEY 100 DE 1993
 Hombres Mujeres

Edad pensión 62 57
Edad inicial cotización
Número de años para cotizar 44 39
Semanas para pensionarse 1.300 1.300
Semanas cotizadas por a 29,5 33,3

PROPUESTA PROYECTO DE LEY
 Hombres Mujeres

Edad pensión 62 57
Edad inicial cotización
Número de años para cotizar 44 39
Semanas para pensionarse 1.300 1.150

29,5 29,5

Una disminución para las mujeres de 150 se-
manas para poder acceder a una pensión permite 
compensar las diferencias existentes en el merca-
do laboral entre hombres y mujeres, las cuales tie-

V. Proposición
Por las consideraciones plasmadas en la pre-

sente ponencia, nos permitimos rendir informe 
de ponencia favorable para primer debate ante la 
Comisión Séptima de Senado al Proyecto de ley 

-
mara, 

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 206 DE 

2016 SENADO, 049 DE 2015 CÁMARA
 
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

2. Haber cotizado un mínimo de mil ciento cin-
cuenta (1.150) semanas si es mujer o mil trescien-
tas (1.300) semanas si es hombre.

Artículo 34. Monto de la Pensión de Vejez. El 
monto mensual de la pensión correspondiente al 

-
ridas, según el artículo 33 de la presente ley será 

-

de acuerdo con la fórmula siguiente:
r = 65.50 - 0.50 s, donde:

s = número de salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

El monto mensual de la pensión de vejez será 

-
ma decreciente en función de su nivel de ingresos 
calculado con base en la fórmula señalada.
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Por cada cincuenta (50) semanas adicionales a 
-

llegando a un monto máximo de pensión entre el 
-

ciente en función del nivel de ingresos de cotiza-
ción, calculado con base en la fórmula establecida 
en el presente artículo. El valor total de la pensión 

-
ma.

Artículo 3°. La presente ley entra a regir a partir 

sean contrarias.

Cordialmente, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

de abril del año dos mil diecisiete (2017).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, el si-
guiente informe de ponencia para primer debate, 

primer debate.
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 

el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.
El Secretario,

T E X T O  D E  P L E N A R I A Y  C O N S TA N C I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 
2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 

DE 2016 SENADO,  141 DE 2015 CÁMARA

Artículo 1°. Los establecimientos de crédito 
tendrán el deber de ofrecer a sus clientes, en de-
sarrollo de los contratos de depósito de dinero, al 

-
cursos, entre ellas, obligatoriamente, una libreta de 

-
ción del cliente bancario.

Parágrafo. La Superintendencia Financiera ve-
lará por el cumplimiento de este deber legal por 
parte de los establecimientos de crédito y dará pre-

su incumplimiento.
Artículo 2°. La presente ley rige desde su pro-

sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

Sesión Plenaria del Senado de la República del día 
15 de diciembre de 2016, al Proyecto de ley nú-

 

-

Cordialmente,

la República, el día 15 de diciembre de 2016, de 
conformidad con el articulado para segundo debate.

[CONSTANCIA]
PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 DE 2016 

SENADO, 141 DE 2015 CÁMARA
Pro-

yecto de ley número 196 de 2016 Senado, por la 
-

 pues de acuerdo con 
lo informado por la Presidencia del Congreso “No 

-
, sin embargo 

1. El 5 de agosto de 2016 fui designada ponente 
por el Secretario de la Comisión Tercera para ren-
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dir ponencia al Proyecto de ley número 196 de 
, “por la cual 

para primer debate en Senado al proyecto en men-
ción, la cual proponía cambios en el artículo 1°.

3. El proyecto fue aprobado en la Comisión 

propuse el 15 de noviembre de 2016. En esa mis-

2016 de la Comisión Tercera, fui designada nueva-
mente ponente para segundo debate en la Plenaria 
del Senado.

Secretaría de la Comisión Tercera del Senado de 
la República la ponencia para segundo debate en 

-
cretaría del Senado dos proposiciones sustitutivas, 
las cuales fueron negadas y consistían en:

Texto propuesto para  
segundo debate en Plenaria 

- Senado
Proposición sustitutiva

PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 196 DE 2016 SENA-
DO, 141 DE 2015 CÁMA-
RA,

-

PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 196 DE 2016 SENA-
DO, 141 DE 2015 CÁMA-
RA, 

-
2

Artículo 1°. Los establecimien-
tos de crédito deberán ofrecer a 
todos los titulares de cuentas de 
ahorro con depósitos mensuales 
iguales o inferiores a 3 salarios 
mínimos legales mensuales vi-
gentes (smlmv), a título gratui-
to, al menos una forma, segura 
y sin limitación de montos, de 
retiros electrónicos.

Artículo 1°. Los estableci-
mientos de crédito deberán 
ofrecer a todos los titulares de 
cuentas de ahorro con depó-
sitos mensuales iguales o in-
feriores a 2 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 
(smlmv), a título gratuito, al 
menos una forma segura para 
realizar sus retiros.

Los establecimientos de 
crédito ofrecerán para estas 
cuentas de ahorro, la posi-
bilidad de efectuar mínimo 
dos (2) retiros en cajeros au-
tomáticos y una consulta de 
saldo mensuales a título gra-
tuito, 
en cajeros de su propia red.

-
-

nejo de la cuenta.
Los titulares de cuenta po-

saldo a título gratuito por el 

-
girse un depósito mínimo

Texto propuesto para  
segundo debate en Plenaria 

- Senado
Proposición sustitutiva

 La Superinten-
dencia Financiera velará por 
el cumplimiento de este de-
ber legal por parte de los es-
tablecimientos de crédito y 
dará prelación al trámite de 

por su incumplimiento.

inicial para la apertura de 
cuentas ni un saldo mínimo 
que deba mantenerse.
Parágrafo 3°. La Superin-
tendencia Financiera vela-
rá por el cumplimiento de 
este deber legal por parte 
de los establecimientos de 
crédito y dará prelación al 

se presenten por su incum-
plimiento.

Artículo 2°. La presente 
ley rige desde su promul-
gación y deroga todas las 

contrarias.

Artículo 2°. La presente 
ley rige desde su promul-
gación y deroga todas las 

contrarias.

comparto ideológicamente como fue aprobado el 
proyecto, pero al ser derrotada en la votación y 

el proyecto.
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